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ADVERTENCIA.
flon motivo de la fcotivldad del 

din, mañana no ac pablleará E li 
PO PE liAR .

Se suplica al Sr. D. Nicolás Mu­
ñoz Cerisola, de Málaga, el que 
publica el Anuario en dicha pobla­
ción. se sirva remitir el saldo de 
su cuenta.

CANALIZACION DEL EBRO,

Nuestro colega de Barcelona 
Los Negocws consagra, en au nú­
mero del 28 del mes pasado, un 
artículo á esta ciiestion, obligán­
donos sus afirmaciones á retirar 
otro trabajo que sabre lo mismo 
teníamos preparado.

Confiesa el articulista que son 
intereses d 1 la Compañía catalana 
de crédito los que se debateu , 
pues para nada se menciona la de 
Canalización, con lo cual se con­
firma lo que antes de ahora he­
mos diíbo; ó sea, que con el pro­
yecto de ley. lo que se quiere es 
autorizar una trasferencia de una 
manera no consentida por las le­
yes.

Confundiendo luego las obras 
de canalización ^que nunca, que 
sepamos á lo ménos, lia pensado 
emprender la Compañía catalana] 
con las de riego, se entretiene el 
colega en discurrir sobre si ha­
brán sido causas política? las que 
han movido d un respetable sena­
dor á formu’ar voto particular, 
no pudiendo comprender cómo se 
atreve nadie á oponerse á una co­
sa tan justa, plausible y  benefi­
ciosa al país.

Difícil seria penetrar en las in­
tenciones ajenas; pero no lo es 
tanto presumir quo ;se opone á to­
do él, que vela por los intereses
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de los contribuyentes, por el cum­
plimiento de las leyes, por el por­
venir de la pátria; y en esta si­
tuación suponemos al senador alu­
dido, al que antes de ahora hemos 
felicitado y  de nuevo felicita­
mos.

Dice el periódico catalan que el 
nuevo señor ministro de Fomento, 
pretende (¡qué atrevimientos los 
del Sr. Gamazo!) que se eleve al 
10 por 100 el depósito del 3 por 
loo que exigen las leyes.

La comisión del Senado, ó sea 
la mayoría de la misma, exige el 
5, y  no el 3; pero, en fin, la cosa 
tiene poca importancia; que los 
defensores de la tal próroga no 
padezcan mayores equivocacio­
nes, y  nos daríamos por satis­
fechos.

Pero fí tienen importancia las 
! afirmaciones que constituyen el 
1 resto de! trabajo de nuestro cole­
ga, alasegurarque es la únicaexi- 

j gencia del señor ministro de Fo- 
I  mentó que se eleve el depósito al 
10 por 100; que la Compañía Ca­
talana está dispuesta á verificar- 

' 1j, y, por último, que la mayoría 
de la comisión del Senado no quie­
re doblarse d las injustificadas exi­
gencias del ministro, y  ha resuelto 
sostener su diclámen integro, como 
cuestan de dignidad. Pocas pala­
bras diremos sobre estas tres afir­
maciones.

Nos permitimos dudar que el 
señor ministro de Fomento se con­
tente con pedir que se eleve el 
depósito al 10 por 100.

Hombre de ley el señor Gama­
zo; respetado por amigos y  adver­
sarios, político sório y  formal, a i-  
ministrador inteligente y  digno, 
no habrá presciudido, no puede 
prescindir de examinar la cues­
tión á mayor altura.

No será el tanto por ciento del 
depósito lo que le preocupare; le 

I preocupará más no consentir que 
se burle la ley, que sa apere la

concesión, que se autorice una 
trasferencia, que se modifiquen 
unos estatutos sociales, quo se 
conserve un privilegio irritante 
cual el de las aguas del Ebro, 
y  todo bajo la modista forma de 
una concesión de próroga: estos 
puntos le preocuparán más segu­
ramente quo el tanto por ciento 
en que haya de fijarse el depó­
sito.

Más motivo de estudio y  exá- 
men pera el Sr. Gamazo será, in­
dudablemente, ver si ha de con­
sentir que se mezclen los poderes 
legislativos en dar fuerza y  vigor 
á una escritura, elevándola á la 
categoría de ley; si ha de permi­
tir se emitan obligaciones cuyo 
pago es por lo ménos dudoso, con­
traviniendo á los terminantes pre­
ceptos de la ley. Creemos que el 
periódico catalau conoce poco al 
señor ministro de Fomento.

Que la Compañia esté dispuesta 
á de positar el 10 por 100, lo com- 
jrendemos perfectamente, y  que 
o estuviera aunque se elevase al 

20. Esta buena disposición de la 
Compañía viene á corr.-borar 
nuestra opinión de que el depó­
sito no es garantía, y  de que lo es 
tanto menor cuanto mayor se !e 
exija. Quizá no estuviera tan bien 
dispuf’sta si se la exigiese que ha­
bía de ejecutar to las las obras de 
riego en la derecha ó izquierda, 
sin excep'uar las de distribución 
y  desagüe; si se la exigiera que no 
se emitiesen obligaciones hasta 
que aquellas no estuvieran com ­
pletamente terminadas y  asegura­
do, por lo tanto, el interés que se 
las asigne, y mucho ménos lo es­
taría para comprometerse á con­
servar en cartera las acciones que, 
según la consabida escritura, de­
be recibir desde luego.

Y, sin embargo, podría aceptar 
estae condiciones si el negocio es 
tan magnífico como se dice. Una 
Compañía ya antigua, de un crédi-
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te, sírvales de detalle la descrip­
ción que nos vemos obligados á 
hacer, que con esto basta y sobra 
para que puedan comprenderla.

Más á la derecha de dicho valh 
se descubre una vega sembrada 
de árboles frutales, de viñedos y 
tierra calma, y  como dominando 
á esta, un pueb'oen el que sobre­
sale el Campanario de la parro­
quia que domina todo aquel es­
pacio.

Desde el cortijo de los Cuervos 
al expresado puoblo, hay como 
unos cinco kilómetros de dis­
tancia.

El valle se dilata hácia la iz ­
quierda, y  todo él, á derecha ó iz  
quierda del rio, está sembrado de

cortijos, cuyas jurisdicciones, más, 
ó ménos espaciosas, se derraman, 
digámoslo asi, por bajo de una 
cordillera que los aluviones han 
ido desmoronando con el trascur -' 
80 del tiempo. ¡

Hay algo de sombra en todo ’ 
aquel paraje, pero esto realza su 
si'vestro al par que natural be­
lleza !

Mirando al Mediodía, la vista 
se detiene en un grupo de casas 
blancas, rodeadas de árboles.

Este es, lo qae durante la nar­
ración de nuestro libro, hemos j  
llamado el cortijo del Rio, y a ll í ' 
habita Germán y  su hijo Silves-| 
tre.

Apartado como á medio kiló­
metro de distancia, vése una casa 
espaciosa, de reciente construc­
ción, con hermosas azoteas, con 
una espaciosa huerta en uno de 
sus costados, y  con grandes bal­
cones que permiten ver todo el 
paisaje. Esta casa es la morada 
do las dos herederas ricas que s 
proponían cazar (permítasenos la 
palabra) el vizconde de Yangnas 
y  D. Pedro Labiano.

En el pa s es conocida con el 
título de la Casa hl nca.

Avancemos, pues, por los re­
pechos que descienden del corti 
jo de los Cuervos, cruzamos los 
pintorescos vallecillos y  profun­

das cañadas que hay en el in t r- 
medio, y llegamos á la expresa­
da casa, tanto para verla de más 
cerca, cuanto para conocer á sus 
moradores.

La casa, ya lo hemos ¿icho, 
era casi un palacio extenso, o ;• 
pacioso, lleno de luz y  comodi­
dades.

Delante de ella, y  sirviendo á 
la puerta como de dosel, se levan­
taba un emparrado, sostenido por 
vigas de madera pintadas de 
verde.

Estas vigas se apoyaban en 
unos postes de mamposteria per­
fectamente blanqueados; en los 
intermedios, ó sea de posto á pos­
te, se alzaban grandes jarrones 
de barro cocido, en cuyo seno se 
cultivaban multitud de flores.

Una fuente arrojaba sobre un 
pilón de pielra un cristalino chor­
ro de agua, del diámetro de una 
muñeca, y  este,agua, escapándose 
por un recipiente, iba á surtir un 
estanque, en el que nadaban a l­
gunos patos, que graznaban ale­
gremente.

La puerta estaba defendida por 
dos perros que, á manera de cen- 
cinelus, se hallaban atados con 
sus respectivas cadenas, para 
que no pudieran ofender á los 
transeúntes ó á los que allí llega­
ban.

to legitimamenle adquirido, tan sé- 
ria que no puede tratar estos negó - 
dos d la ligera, y  que dispone de ca­
pitales sobrantes, ¿por qué no las 
acepta, sin embargo? Exíjalas el 
Sr. Gamazo, y  si las acepta de una 
manera formal y  que no admita 
distingos ni interpretaciones, nos 
consideraremos vencidos.

Para terminar, dirigiremos nues­
tros plácemes y  felicitaciones á la 
mayoría de la comisión, si su acti­
tud es tal cual la describe el cole­
ga. Si cambiara el dictámen, ven­
dría á darnos la razón, por cuanto 
hemos sostenido que no ha estu­
diado el asunto con el detenimien­
to que indica en el pnámbulo: 
sino lo varia no-i da un mentís, 
pero, en cambio, nos proporciona la 
satisfacción de haber do coufesar 
que aun hay cwracté.'es en nues­
tro pais. Huyan, pues, los indivi­
duos que la forman del ma' conse­
jo que les da Los Negocios á fin de 
que transijan c o i la o^jinion del 
ministro.

E l Correo M ilitar publica el he­
cho siguiente:

«En 1878, en el juzgado del Centro 
de esta córte se celebró, según parece, 
un juicio entro un capitán y  un coman ­
dante del arooa de infantería, con el fln 
de proporcionar éste á aquél la canti- 
da l de 10 000 rs , necesaria para arre­
glar asuntos de familia.

Los intereses estipulados fueron 7 500 
reales, componiendo la deuda un total 
de 17.500; satisfechos estos, exígese, no 
obstante, al padre Jel deudor la canti­
dad de 15.175 rs. más: es decir, que 
10.000 rs. se han convertido en 32 175.

¿Es exacto to »o  esto que se nos reflore 
como fidedigno?»

No aseguraremos lo que dice el 
colega, por más que hayamos 
oido referir el hecho. Sin embar­
go , segiiu se nos ha contado, 
existe eu Madrid una casa donde, 
consciente ó inconscientemente, 
se llevan á muchos militares jó ­
venes.

Eu ella 80 bs ofrece todo lo que 
puede halagar á la juventu-i, y

entonces no falta quien les brinde 
con dinero para atender á los 
compromisos que suelen originar­
se en tales ocasiones.

Los inespertos firman, toman 
una cantidad, y esta se convierte 
luego en un crédito de tal natu­
raleza, que suele ser muy pareci­
do al del capitán y  comandante 
que refiere el colega.

Esto es lo que hemos oido, y  
como viene á cuento, lo expone­
mos.

Al señor director general de Co­
municaciones, sin comentarios: 
* Alaminos (Guadalajara) 30 de Enero.

Sr. Administrador de E l P o pu lax .

Es raro según se recibe el periódico; 
unas veces vienen dos y  tres números 
juntos y otras ninguno; por cuyo moti­
vo, y  aunque con sentimiento, y  toda 
vez que me hallo al corriente en el pa­
go da la suscricion, me veo precisado á 
decir á Vd que la suspenda, porque 
es ya insufrible el mal servicio de Cor­
reos.

Con este motivo se ofrece de Vd. afec­
tísimo amigo y  S. S Q. B. S. HL.,— Pa­
blo Monge y Recuero.n

Sin comentarios por nuestra 
parte, reproducimos los siguien­
tes renglones de La Epoca acerca 
de lo que pasa en las Diputaciones 
provinciales, de Galicia, y  de io 
que el lector puede sacar las con­
secuencias leyendo el extracto de 
las sesiones del Congreso.

«La  pelea de los gallegos es muy ins­
tructiva: Ella revela el estado de las 
provincias, y habiéndose demostrado 
cómo se aplica y  entiende la nueva ley 
provincial, la optimista Iberia tiene la 
frescura de decir que con esa lev  se 
corregirá el caciquismo. Es verdad que 
tse bien lo espera «á la corta ó á la lar­
ga ,. y  no fijando plazo, nada tenemos 
que oponer. Ya dijo D Juan Nicasio 
Gallego que en los primeros cuatro­
cientos años el régimen representativo 
ofrecía algunos reparos, oero después 
no habría cosa mejor. Unos tres siglos 
nos faltan nada mas para eso suspirado 
bienestar»

Por extraño que parezca, el 
que habia levantado aquella mo­
rada 66 habia llamado el tio N i­
canor.

¿Quién era ese hombie?
Uu antiguo busca-vidas, que 

habia hecho una fortuna inmen­
sa. Dueño de la mayor parte de 
aquellos cortijos y dueño de la 
mayor parte también del dinero 
del país, habia muerto, dejando 
dos hijas como únicas here eras 
de toda su fortuna.

Preciso 68 que nos detengamos 
en algunos detalles biogr:ificos 
del tio Nicanor, como se le llamó 
en un principio, y  por consi­
guiente, tenemos necesidad de 
decir algo más acerca de este 
hombre, con permiso de nuestros 
lectores.

Sin duda este hijo da la for­
tuna debió conocer por entonces 
el axioma que se le atribuye al 
difunto señor marqués de Sala­
manca, de que «en cualquiera 
parte que se ahonde se encuentra 
un tesi ro.»

Y  esto es verdad por lo que va­
mos á decir.

Es fama que allá por los tiem­
pos en que vivió el padre de Ger 
man, el cortijero del Rio, y  el 
cual era un honrado labrador que 
dejó á su hijo la herencia de su 
labor y  de su fortuna, apareció

eu aquel país, de la noche á .a 
. mañana, el tio Nicanor.
' Venia pobre como las ánio; s 
■benditas, y  se ocupaba, seg a 
! unos, en vender cruces y rosar, ,s 
que fabricaba coa ayuda de u¡. s 

' alicates, y  según otros, en ven 
objetos le quincalla, que en i-'- 
sumidas cuentas no vallan tros 
maravedises 

Al poco tiempo, nuestro hombre 
adquirió un bornquillo que lo lle­
vaba da cortijo en cortijo y de 

■pueblo en pueblo, hasta que pudo 
I establecerse en el lugar que he­
mos descrito anteriormente.

Ya allí, dió más ensanche á sus 
operaciones: se metió kpeujarero, 
y  tpdo le salió á pedir da boca.

Él decia, como después ha di­
cho un célebre banquero de nues­
tros dias:

— H)jy dos medios para hacer­
se rico: recogiendo ochavos ó 
tirando duros.

Él tuvo la paciencia de seguir 
el primer sistema, y  á los dos 
años de establecido en el lugar, 
-compró una viña,y luego una pe­
queña casa. Negoció en todo: en 
agricultura, en ganadería, en in­
dustria y  en comercio.

Dueño ya de un pequeño capi­
tal, principió á prestar á los la­
bradores, con su correspondiente 
tanto por ciento. Esto acreció su

Ayuntamiento de Madrid
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«SECRETOS D EL NOROESTE.
Hemos demostrado en nuestro artí 

culo del 19 que se abonaron á la Com- 
pañia de Asturias. Galicia y  Leou inde- 
jidameute. en las relaciones valoradas 
del primer año do la concesión, pesetas 
4rt30.8<j0 por material fijo y  móvil, ha- 
bienuo incurrido dicha Uompañia en la 
pena do caducidad.

No es en es a sola pena en la que la 
Compañía incurrió, sino que hay otra 
que. si no tan grave, al menos muy pu­
nióle COQ arreglo al Código penal, y  es 
la do haber defraudado los intereses de 
la Hacienda pübhca; demostraremos es 
ta afirmación.

Sabido es que la Compañía citada, te­
nia en explotación en 1880 y  1881. las 
secciones siguientes: Falencia á Bra- 
ñuelas, León á Bnsdongo, Pola de Lena 
á Gijon y  Sárrla á Coruña, cuyas sécelo 
nes, por hallarse comprendidas dentro 
do los diez primeros años do su explota­
ción, tienen derecho á que se introduz­
ca del extranjero, sin pagar los de Adua­
nas. ciertos materiales que el Gobierno 
crea indispensables para su conserva­
ción estando obligada la Compañía á 
pagar los derechos de arancel do todo 
el que introduzca con destino á la cons­
trucción; resulta, pues, que esta Com­
pañía tiene dos clases de adeudos para 
el material que, con cargo á sus líneas, 
introduzca del extranjero; uno que no 
paga nada y  otro que adeuda la tarifa 
general

Por lo expuesto se comprende per­
fectamente que debe haber una com­
pleta separación del material que se 
destine á la explotación del de cons­
trucción; cosa que aquí no ha sucedí lo, 
en primer lugar, porque á la Compañía 
ia  tenia mucha cuenta en no hacer tal 
separación, y  en segundo, porque la 
división correspondiente no cuidó des­
de un principio que se hiciese; resulta- . 
do de esto es el que se haya llevado a ! 
cabo la dejraudacion.El material que según nuestros apun 
tes. im portó del extranjero la Compañía 
hasta el 4 do Agosto  de 1881, es el si-

fuiet te: 17 unO toneladas de carriles, 
•Oá) de maiedal pequeño para los mis­

mos, 13 locomotoras y  uuus 3‘JO coches 
y  wagones de todas clases, cuyo mate­
rial, y  áuu mucho mas. se incluyó en 
las relaciones valóralas de dicho pri­
mer año. y  por consiguiente debió de 
devengar ios derechos de Aduanas con 
arreg.o a lu tarifa general; veamos lo 
que lesulia de nuestras notas.

E n los m eses de áeticinbre y  Diciem­
bre ue I8s0 fueron introducidas, con ¡ 
cargo áeaij) oiacion. ui'as 330 toneladas de 
carriles, 43 de material pequeño, una ¡ 
placa giratoria de siete metros y  dos ! 
puentes-básculas En el mes de Febrero 
de 18p1, Uuas 2.)0 tone adas de carriles, 
10 do material pequeño y dos placas 
giratorias de 14 metros. En el mes de 
Warzo, unas 1 7 .0 toneladas de carriles, 
200de m atena l pequeño, siete puentes- 
básculas, Valias m aqu inas para talleres 
y  30 wagone.s.

No creeiues oportuno hacer más ex 
tensa esta reseña, que seria muy larga, 
y  que, por otra parte, es muy suficiente 
para prob-r lo que hemos expuesto a 
principie da esta artículo, y  es que la 
Compañía ue Asiürias, Galicia y  Leen 
'a&dej avÁ'xdo los intereses de la Ha­
cienda |iublica; ahora, si lo ha hecho 
con pluuü conocimiento da causa ó no, 
no somos uesetros los llamados á averi­
guarlo: cxmsiguarnos el hecho, y  nada 
más

¿ ;ómo pudo, pues, el jefe de la divi­
sión incluir en las relaciones valoradas 
ma rial que se había importado para 
Cubrir las aiaiicioues de la expíoM.iortí 
¿Desconocía este hecho? ¿Qué medidas 
ton o par.i cerciorarse do que todo el 
ms'erial abon do.no sólo existía acó- 

j  en las ibieas. sino que habia de 
ve .gado ios derechos correspondientes? 
;T( .lia meniis para haber hacho la des 
bicti separación del material destinado 
á explotación del de construcción?

1.1 ministro de Fomento corresponde 
averiguar todo lo que se desprende de 
las iros primeras preguntas, y  en cuan­
to .1. la íntima, en nuestro uñmero pró­
ximo contestaremos cumplidamente.

ló'í c o n t i n u a r á . ) »

Nosotros no podemos creer es­
tas cosas, pues de ser ciertas, 
¿qué hace el Gobierno? Veremos 
ahora si el Sr. Gamazo, que no 
transige más que con los . suntos 
que se ajustan perfectamente á la 
ley, puede y se atreve á contra- 
restar las altísimas influencias 
bajo la» cuales i-e ha cobijado el 
afortúnalo M. Donon.

El comercio de Cartagena ha 
celebrado una importante reunión 
y  acordado restablecer el servicio 
de carros entre aquella ciudad y 
Albacete, si la empresa del ferro­
carril persiste en Ja supresión de 
ia tarifa especial núm, 13, tanto 
más cuanto que el trasporte poi 
carros, según E l Eco, se hace más 
cómodo y  económico, y  hasta más 
rápido, pues se ahorran por la 
carretera 54 kilómetros. Además,

es rara la expedición por ferro­
carril que no resulta con alguna 
falta ó averia.

Lo cierto es que todavía están 
haciendo 10 carros el trasporte 
de la mayor parto de las morcan* 
cías entre Cartagena y  Múroia.

Hace esto el elogio del servicio 
de nuestros ferro-í’ arriles.

Lo qu*' hace esto es demostrar 
que mientras los Consejos de ad­
ministración de las Compañías de 
ferro-carriles estén cubiertos con 
ministros y  ex-ministros, diputa­
dos y  hombres influyentes, ¿quién 
se atreve á luchar con ellos y  pe­
dir justicia? Nadie.

Parécenos algo grave lo que 
dice La Epoca acerca del ministe­
rio de Fomento.

Hé aquí sus palabras:
«E l ministro de Fomento está asom­

brado de lo que es el departamento de 
su cargo, y  por más que con el laborio­
so y  bien intencionado marqués de 
Campóo, director de Obras públicas, 
quiere meter manoá algunos expedien­
tes, no sabe cómo hacerlo sin producir 
un gran alboroto.»

Nosotros creemos que la ley 
debe de estar por encima de todo 
género de consideraciones. Só­
pase qué clase de expedientes 
son esos, pues primero es el país 
que las personas que puedan ser 
objeto del gran alboroto que indica 
el colega.

Llamamos vivamente la aten­
ción del público en genera!, y 
muy especialmente de la indus­
tria y comercio españoles y  áun 
«xtranjeros de exportación á la 
Península, por cualquiera de las 
lineas de la Compañía de ferro­
carriles del Norte, sobre la pere­
grina manera que tiene e.sta de 
interpretar el art. 137 del regla­
mento del 78 para la ejecución 
de la ley del 77, que impone á las 
Compañías el debar de abonar da­
ños y  perjuicios, ocasionados por 
el retraso en el trasporta de las 
mi-rcanciae, no mediauJo fuerza 
mayor.

Encontrábase en la tarde de 
ayer nuestro querido amigo y  
Ci mpañero el doctor PeriLaa y  
Márcos en el juzgado municipal 
de Palacio, cuando vió á un ami­
go y  conocido,don C., que ca- 
lebrabd juicio verbal coa el direc­
tor de la Compañía citada, á quien 
demandaba por abono de daños y 
perjuicios á causa del retraso de 
una expedición, facturada el 15 
de Setiembre del 81 y  no recibi ia| 
en su destino hasta el 4 da Octu-, 
bre siguiente. I

En este caso, el señor Pe'íllan, ■ 
con la vénia del juzgado y  asen­
timiento de su amigo don A, C.,' 
formuló en su nombre la acción 
contra la Compañi x demandada, 
y  viendo con sorpresa que la con­
testación se apoyaba en que la 
Compañía no veuia obligada, se­
gún ley, á indemnizar por retraso 
en las mercancías otros di-ños 
que los ocasionados en la cosa por 
motivo del retraso, replicó con 
energía, á nombre del respeto á 
la ley y del bien público, que la 
Compañía debia ab mar, en con­
cepto de indemnización por retra­
so, los daños y perjuicios sufri ios, 
no sólo en la cosa por causa del 
expresado retraso, sino en los bie­
nes de la persona por el retraso de 
la cosa.

A este fia se fundó en que los 
daños en la cosa se los manda 
abonar la ley en el art. 149 del 
reglamento citado, y, por lo tan­
to, ia indemnización á que se re­
fiere el art. 137 era extensa á to ­
dos los perjuicios, pues donde la 
ley no distingue, non distinguere 
debemus.

También manifestó el Sr. P e­
rillán que, interpretar de otra 
suerte el art. 137, era no sólo bui- 
lar sutilmente la ley, con men­
gua de la ley misma, sino perju­
dicarse la Compañía, pues el pú - 
blico la retiraría su confianza, y 
con justísima razón.

Como este asu to tisna un ca­
rácter de interés general, tendre­
mos al corriente al público do lo

que definitivamente 
esta cuestión.

resulta de

Anocha tomó posesión el señor 
duque de la Torre de la presiden­
cia del partido izquierdista, des­
pués de haberse vencido las disi* 
denoias que existían entre la frac­
ción Moret y  la de Beranger,

A  unos 200 concurrentes se ha­
ce subir la cifra de los que asistie­
ron al acto.

Huboúiscursos y  felicitaciones, 
sobresaliendo el del señor Mo­
ret.

Después de los discursos, entró
la

se verlfloó con gran solemnldai la fo  qne posee en el piano, tocó una so- 
inauguracion de la linea férrea de Tais, nata de Hamel, dándola tales matices y
asistiendo las autoridades y  gran nú ­
mero de invitados.

tal expresión, que fuó caluro,sámente 
aplaudido.

De igual modo lo fue el dúo de arpa 
y  piano que la señorita Esmeralda Cer­
vantes y  el referido señor Mañas ejecu­
taron con exquisita delicadeza y  maes­
tría.

La escogida concurrencia que los ea-

Copiamos de B l Liberal la siguiente 
inocentada:

«Cosas de ellos.
Copiamos de B l Conservador:
«E l señor Romero Girón decia que se -    , ------------

«le  escaldaba la lengua sólo cou pro-1 Pudc menos de prorumpir
-uuDCiar la palabra «Borbones » i nutridos aplausos ante una interpre-

«Y , sin embargo, no se le escalda y  acabada
•ahora ni con la sopa que le sirven en ! nuestra parte, felicitamos á tan 
»el Palacio de Oriente.» i apreclables como distinguidos artistas,

¿Qué? ¿La echan ustedes de ménos. i “ p/ verdaderas glorias españolas en el
Nessunmaggior dolorchericordarsi...,?» umcil arte que cultivan.
Los hombres políticos, según los aires --------------------—

que soplan, suelen perder la memoria de ' El telégrafo trasmitió anoche los si •
lo q a » hicieron y lo que fueron. Y  sobre guientes sucesos ocurridos en provin-

oesía á dar mayor amenidad á todo, teniendo á la vista una cartera, cias:
la fiesta, siendo sus autores el se- ni saben si han sido hombres ó mu- 
ñor Henao y Muñoz y  el señor Eu- ___________
late. Del fundo de calamidades públicas se

Por último, pronunció el duque han concedido 2.000 pesetas á Alcalá la 
delaTorrealgunas palabras acón- Real (Jaen) por los extragos causados

Blando la unión I  ^ °Ü V b Ír ai pueblo de Fuentidueñas
asistió e l Sr. Montero Bios, ¿ q (Toledo) se han concedido 500No

el cual, según dice un periódico, pesetas.̂
sale hoy para el Lourizau. i ---------------y ya que hablamos de la iz- Boleiin de Agites de Negocios poh\i-

■ ___ ________ca una sene de abusos que ocurren en
qnierda, parece que está ya sena- geryicio de correos en la provincia de 
lado el nuevo dire-itono que ha de soria.

las borrascasllevar, á través de 
políticas, los destinos del par­
tido.

Sobre esto dice E l Liberal:
«No sabemos en qué forma, ni por 

medio de qué procedímieuto, se ha ve ­
rificado la designación de ese poder su­
premo que rige en la actualidad los des­
tinos de la izquierda; pero nos consta 
que le constituyen el señor duque de la 
Torre, como jefe del partido, y  los se­
ñores Moutero Ríos. Balaguer y  Moret, 
con la cirouDstaucia de que do estos tres 
últimos, el primero fuó asociado al nue­
vo directorio al dia siguiente de haber 
sido nombrados los otros dos.»

Noticias generales.
La Gacela de hoy contiene las dlspo - 

sicion -a siguientes:

El coche-correo que desde Soria va á 
Calahorra, sufre uu retraso diario de 
más de dos horas, con objeto de hacer 
un servicio á Munilla.

En vano han representado á las Cór- 
tes los vecinos de todos aquellos pue 
blos á causa de la multitud de perjui­
cios que irroga tal medida; pero el mal 
continúa, sin que se haya puesto el 
oportuno remedí > por la dirección ge­
neral de Comunicaciones.

«A un saliendo el correo de Soria á las 
seis de la mañana, dice el Bolelin, no 
alcanza en Yanguas al otro coche, que 
tiene que adelant*r su marcha cerca de 
dos horas para nacer el servicio de Mu 
niUa y  llegar á tiempo de tomar el tren- 
correo en Calahorra, quedando la cor 
respondencia de Soria detenida veinti 
cuatro .lOras. Otro tanto sucede al re­
greso de Calahorra á Soria, pues dicho 
servicio impide pasar el puerto de On- 
cala antes de las ocho, en cuyo caso las 

! condiciones de la subasta autorizau al
sicion-a siguientes: i contratista para detenerse en cualquie-

Prtsxde^la. -R ea l decreto Jubilando - j e  los pueblos de la linea, 
al consejero de Estado D, Bonifacio Cór- aconsejero 
tts Llanos.

Guerra — Real orden dando de 
en el ejército á D José Mancebo.

baja

En el Bohin de anoche se hizo el cua­
tro perpétiio al coutado á 6 . ‘05; fin de 
mes á 61. y  próximo á 61 15.

Dinero.
Sostenido.

Ayer llovió en Badajoz, Barcelona, 
Logroño y Toledo, y  nevó en Avila, 
Cuenca y  Teruel

En cuanto á los viajeros, es escanda 
loso que al llegar al sitio denominado el 
empalme, se vean obligados á salir del 
coche y  sufrir los rigores de la intem 
per,e, durante las dos horas que aquel 
emplea eu subir y  bajar a Munilla.

Todos protes'an y  todos ven con sen­
timiento que sus quejas quedan sepul­
tadas en el olvido, siendo más de la-

En el término de MaUtauet (Gerona) 
se declaró un violento incendio en una 
casa-pajar, quei^ando reducida á ceni­
zas y  quemándose 15 cabezas de gana­
do lanar.

Con el auxilio de la Guardia civil y  
Carabineros se logró extinguirlo á las 
cuatro horas El hecho fué casual.

— Estando un operario trabajando en 
la carretera de Oiot á San Juan de las 
Abadesas (Gerona), se le infiamarou va­
rios cartuchos de dinamita, ocasionán­
dole la muerte.

Ayer entregó la comisión dol A yu n ­
tamiento de Vallodolld al Sr. Gamazo 
la medalla que hace dias dijimos que 
dicha Corporación habia en cargado pa­
ra solemnizar la eutrada de dicho se­
ñor en el ministerio de Fomento.

Un despacho de la Habana dá cuenta 
de haber sido asesinado en su casa e l 
15 de este mes el fiscal de aquella A u ­
diencia D. Francisco Pelaez, por un ne­
gro y  dos mulatos.

Ses^nes de Górtes.

Sesión del dia 31 de Enero de 1883.

Abierta á las tres ménos cuarto, 
bajóla presidenciadelseñor marques de 
la Habaua, se leyó el acta de ia an­
terior y fuó aprobada.

(Escasa animación: on el salón unos 
12 ó 14 senaúores; el b.-tuco azul lo ocu­
paba el señor ministro do Gracia y  Jus­
ticia; las tribunas desiertas, excepto la 
pública, que se ve muy favorecida )

En el despacho de oficio se da cuenta 
del fallecimiento del señor marqués de 
Mirabel

El 8r. l * « lo  de B ernabé anuncia al 
señor miaistro de Hacienda una inter­
pelación acerca de los recargos de tri-

Un nuevo aeronauta se propone veri 
flcar ascensiones en Madrid, llevando

mentar en la época de baños, en que putos y  contribuciones que ~úguran eu 
millares de enfermos que acuden á pro ; los presupuestos para que se disminu- 
curar alivio á sus dolencias al establecí- yan en el próximo, 
cimiento de Aruedillo, y  que sólo ansian i k1 señor miui tro de ttrac in  > Jue- 
el momento de llegada par» de.scansar Hcia contesta manifestando que'lo pon­
do las fatigas inherentes al viaje, se ' ¿¡.3 en con- cimiento de su compañero

para que éste señale dia para dicha in ­
terpelación.

Contesta también el Sr. Romero

vean precisados a echar pió á tierra 
casi á las puertas del mismo y  exponer- 

ademas un aparato Cou el objeto de evi- se á aumentar la gravedad de sus do­
tar las caídas dentro del casco de la po-i ¡encías cuaodo vienen á buscar algún 
blacion. ; lenitivo éedas.»

Parece que el aparato ea cuestión j Creemos que con lo expuesto basta y  
consiste eu una hornilla qu -3 calienta el gob.'a para que se remedien los grandes 
humo dei globo a voluntad del aere perjuicios que quedan indicados, 
nauta cuando al enfriarse aquel dea- i ¿ge remediarán?
ciende con rapidez en un sitio de peli- j He aquí lo que falta saber.
gro . I -----

ASÍ. el inoütgolfler se mantiene en el I durante el año 8á2 se importaron en 
espacio el tiempo que desea el aerouau- praucia las siguientes cantidades de 
ta, V-rlflcando e, descenso cuando ha yj„os.
sal vado el peligro. | —De España 6.250.145 hec-

Dícese que al nuevo aerouauta, alo­
man de nacioli'l id, no le impulsa otro 
inóv 1 al verificar sus ascensiones que el 
de socorrer, cou el producto do las mis­
mas, á la viuda de su infortunado com ­
pañero M iyet.

El señor ministro de la Gobernación 
se halla dispuesto á dar colocación á los 
opositores excedentes del cuerpo de pe­
nales que han aprobado los ejercicios.

El senador Sr. Fernadez y  González 
fuó felicitado ayer por todos los corre- , 
ligioriariosy algunos amigos persona- |

tólitros: .le Italia, 844 816 y  de otros 
países. 47 >.258; total 7.565 209 

Generosos.—Hih\e\ai.oTa.l 490;de Es 
paña 110.327. y  de otros países 49.064; 

.total, 166.881
' Aumento en 1882 en los vinos comu­
nes de España sobre 1881, 512.030 hec­
tolitros; id. id. todos los vinos de idem 
528.299

I Resulta, por tanto, un acrecentamien­
to de la riqueza del país y  un mayor 

' desarrollo para nuestras re aciones mer- 
cautiles.

les al terminar su discui-so en contes­
tación a el del Sr. La Orden.

Según noticias que hemos recibido.

El marqués de Mirabel, padre de la 
duquesa de Bailón, ha sucumbido vícti­
ma do un ataque al corazón. Era muy 
estimado en la sociedad por sus exce 
lentes cualidades, su caballerosidad y  
su calidad inagotable.

Pocos dias untes de morir, encontrán­
dose uu poco más aliviado, ab iudonó el 
lecho y salió, sin ser v sto, á la calle. En 
el portal vió sobre un velador la lista 
llena de nombres de cariñosos amigas, 
jero encabezada con estas terribles na­

ja estación del ferro carril en Valdepe 
I ñas se la ha llevado un huracán.
I La de Moutilla, según parece, está si 
sa Cao ó no se cae 

Por esto se puede formar un juicio 
perfecto de la materia consistente que 
tienen las obras de las empresas do 
ferro-carriles.

I Ahora lo que falta averiguar, es si 
la esta ion de Valdepeñas habrá ido a 
parar á Sierra-Morena.

¡JEl dia 26 del pasado Enere tuvo lugar 
en "1 Conservatorio de Música y  Decla­
mación el concierto que p óviamento se 

abras, que fue-on para él uaa penosísi- habia anunciado, y  en el cual tomaron 
ma revelación: «E i señor marqués de parte dos notabilísimos artistas, cuya 
Mirabel continúa de suma gravenad.» alta reputación mereceu el aplauso de 
Tuvo fuerzas, sin embargo, para salir á jag personas inteligentes, 
la calle, penetrar en la iglesia de San Seria pálido todj cuanto pudiéramos 
Justo, situada á pocos pasos de su casa, exponer acerca del brillante resultado 
acercarse á un confesionario y  recibir qae, tanto el distinguido pianista señor 
luego el sagrado Pan de la Eucaristía Mañas, como la señorita Esmeralda Oer- 

Entró en su casa más tranquilo, pero yantes, conquistaron en aquel certá* 
como volviera á sentirsi desasosegado, men, que tan agradables recuerdos ha 
tuvo que acostarse de nuevo para no dejado en el público que tuvo el gusto 
levantarse más. de oírlos

----------------------------  El Sr. Mañas, con la soltura quo le
Según telégrama de Tarragona, ayer distingue, con el profundo conocimlen-

Gi-
rou á las preguntas que en una de las 

I  sesiones anteriores Je dirigió el .señor 
conde de Cusa Valencia acerca de los 
indultos, y  manifiesta (¡ue él <-s también 

leuemigo da los indultos, excepto de 
aquellos de pena capital, y  termina di­
ciendo que se propone traer á las 
Córtes una reforma de ia ley de indul- 

¡tos.
! Entráudose eu la órden del dia, sa 
! aprueban varios proyectos de ley sobre 
' carreteras dei Estado.

Oo tinuando la discusión del art. 1 .' 
del dictamen sobre reforma del Regla 
mentó.

El 8 r. I»a  O rden  reanuda su discurso 
de ayer tardo.

Dice que el juramento no tiene im­
portancia alguna, y  que las Monarquías 
no se sostienen en el juramento, sino 
eu las simpatías de la opinión pública, 

A l efecto cita la sublevación de 8an 
Cános de la R i. iia, cuyos batallones, 
dice habían prestado juramento de fide­
lidad á doña Isabel II, y , sin embargo, 
esto no fuó obstáculo para un pronun­
ciamiento.

Otro tanto dice refiriéndose á la ba­
talla de Alcolea y  revolución de Setiem­
bre.

(El Sr. Sagasta ocupa el banco azul.)
Kefuta lo dicho por la comisión que 

en todas las naciones de Europa se pres­
ta juramento á la Constitución. No nie­
ga el hecho, pero dice que no es un ar 
gumento ni una razón, porque si en las 
priucipalos naciones de Europa hubiera 
República, lo seria una razón para que 
a hubiese también eu España.

El Sr. La Or-leu termina su discurso 
recordando al Sr. Sagasta la idea do 
que cou el juramento no arraigan las 
Monarquías.

Bi Sr. Fernandez y 4aoDzalez hace 
uso de la palabra eu pró del articulo.

Empieza encareciendo la disciplina 
que todos han reconocido siempre en 
bl partido liberal conservador.

Dice que la cuestión del juramentóos 
de alta trascendeucia, y  una cuestión 
verdaderamente constitucional; niega 
que el juramento sea, como han dicho 
algunos oradores, un acto de vasallaje, 
sino que, por el contrario, es un pacto 
entre la Monarquía y  el pueblo, un acto 
de tnútna reciprocidad entre ambos po-
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der?a. to ;:i vrz quo 
t e también jurauíeiilo de flde;iaad ¿ i fs

^*;Uou qué derecbo, dice el orador, va­
inas á eiitrir al procesado que jure 8l 
nosotros queremos eximiniruos do esta 
obligaciouí ¿Uon qué derecho vamos á 
obligar á ios funcionarios de justicia 
¿jurar, si iioaolros no queremoshacer- 
].;•/ ¿Con qué derecho obligaremos al 
Key á jurar en las Córtes, si los senado 
res y  diputados declaran que se exlmeu 
de este deber?

Si el senador ó diputado cree que no 
debe jurar, porque se lo impide su con 
ciencia, su conciencia también le man­
da que no acepte entonces el cargo para 
que ha sido elegido

El orador couliuüa hablando en el 
mismo sentido durante largo tiempo, 
estudiando diferentes leyes fundamen­
tales. ,

El señor marqués de í*an l o r lo *  dice 
que nada tiene que objetar al discurso 
del Sr. La üralen, pues le cree digna­
mente refutado por el Sr. Fernandez y
González.

El Sr. A Irn Ia  Zam oro  consume el 
segundo turno en contra. Considera el 
juramento de cosa baladí, y  dice que no 
significando este nada, debe separarse 
asi también la promesa.

El Sr. A lva rcz  (D. Fernando) usa de 
la palabra en contra, declarándose par­
tidario del tlatv,quo

Dice que el juramento es tan sólo la 
invocación del nombre de Dios, y  que 
todos cuantos cre-n en la existencia de 
un Dios, tanto cristianos como protes- 
tantts, judíos como mahometanos, pue­
den prestar juramento. Lo que hay— 
continúa— es que se exige el que dicho 
juramento se haga doblando la rodilla 
ante la efigie de’Cristo.

Se extraña de loa argumentos hechos 
Con este motivo por los Srcs. Merolo y  
González Encinas, y  hace suyas las pa­
labras pronunciadas ayer tarde por el 
señor Mayano.

Se lamenta >.e que la comisión baya 
admitido la enmienda del r. Herreros 
de Tejada, y no hubiese aquella insisti­
do más Olí su dictamen.

(La animación del Senado es grande; 
los escaños véuse casi todos cubiertos).

Considera el orador como profana la 
idea de que con la fórmula del Sr. Her­
reros de Tejadf s mientras unos sena 
dores contesten ante los Evangelios, 
¡tiJuro!, otros, porel contrario, respon­
dan /si prometo!

El Sr. .M erelo habla para alusiones 
personales.

Dice que ayer consiguió exponer, á su 
i)arecer, la diferencia que hay entre el 
uramento político que se exige en 
a Cámara, cou el juramento que se e x i­

gía en época del señor Ruiz ZoTílla á 
todo.s los funcionarios Termina dicien­
do que quiere que sa sepa que al pro­
ponerse la enroiendH que prometáis ó 
juráis guardar, ::o renunciaba al i eal 
de la izquierda libenda que pertenece, 
y  es que la fórmula del juramento des­
aparezca de 88 Caín aras,

E ’ Sr 4iionza1«z E iir in a * habla tam 
bien para alusiones personales, concep 
tuaudo la diferencia de los elementos 
constitutivos del carácter individual de 
los sentimientos de la conciencia 

Hablan también nara alusi .'nes per 
solíales los señores Fernandez y  Gonzá­
lez y  Corradi.

El señor marqué.s del l * n i »  de la  
M erced  usa de la palabra corno ind ivi­
duo de la comisión. S. íj. manifiesta que, 
por enfermedad del señor marqués de 
Molius, se vé obligado á terciar en este 
debate.

CB18ÍÍÁL DE M l l l lD

Haciéndose cargo ie l  discurso del se­
ñor Alvarez, contesta punto por punto 
á los cargos que ha dirigido á la comi­
sión. y  defiende el dictamen que esta 
ha formulado.

Rec.itlca el Sr. Alvarez. y  se suspen­
de el debate, levantándose la sesión á 
las seis y  cuarenta minutos.

{Cmvolusion do la sesión de ayer)

Habla de que durante el mando de 
los conservadores parlamentaba con el 
gobernador de la provincia el bandido 
Pancha-ámpla, que ha sido capturado 
en el extranjero por el Gobierno actual. construccioues navales on el ministerio

balleria duque de Chartres, nieto del 
Rey Luis Felipe. Sobre este hecho, que 
coincide con la discusión pendiente en 
la Cámara de Diputados, se hacen mu­
chos comentarios.

LONDRES 31.—Hasta ahora el Qo 
bierno español no ha hecho más que 
acusar el recibo á la nota relativa á la 
cuestión de Egipto, que Inglaterra di 
rigió á España al mismo tiempo que á 
las grandes potencias.

En estos momentos, según parece, 
median negociaciones entre las poten­
cias contiaentales para ponerse de 
acuerdo respecto de la contestación que 
debe darse á la Gran Bretaña.

PARIS 31.— El candidato más proba­
ble hasta ahora para la cartera de Mari­
na, 08 el Sr. Cárlos Brun, director de

Para alusiones, usan brevemente de 
la palabra los Sres Gay, Bosch y  Car- 
honell.

El Sr. Uo8ch y Fustigaeras rectifi-

del ramo.
Tan pronto como termine en la Cá 

mara la discusión de los Principes se 
verificará dicho nombramiento, así como

ca, empezando por leer la carta que el el del general úampenon para Guerra 
Sr. Cafliellas amenazaba con leer al y  el del Sr. Tissot, sí la acepta, para la 
Congreso. . . .  cartera de Negocios extranjeros.

(Lee la carta, que está dirigida res- Trátase, aiemás, do crear m u yen  
petuosamente al delegado de Hacienda ñreve el ministerio de Colonias, 
de Tarragona, participándole la rea ll-j gi geSor Andrleux, embajador de 
dad de lo que ocurre en uno de los pue-' Francia que ha sido eu Madrid, está re­
bles que representa, y  pidiendo con suelto á abstenerse de tomar parte en 
enegía que ponga remedio á loa abu­
sos.)

los curas párrc cos han leído en la.s ig le ­
sias la pastoral del ObiS{X), por cuyo 
motivo se trata da procesar á todos 
aquello.s.

A l terminarse el debate sobre la cues 
tion de los Principes, el grupo de la 
extrema izquierda de la Cámara de Di­
putados explicurá su actitud, contraria 
á dicha medida, fundándose en que es 
opuesta á los principios democráticos 
y  en que debe aplicarse á loa Príncipes
el derecho comuu como 
ciudadanos franceses.

á los demás 

Paira .

Nota . - C ontinúan las lineas en mal 
estado á causa del fuerte viento que ha 
derribado muchos postes telegráficos, 
no habiendo recibido aún los despachos 
de anoche ni los de hoy.

en todas las votaciones a que dé lugar 
la cuestión de los Príncipes 

Otros diez diputados republicanos sa 
proponen seguir su ejemplo.

o o i s r c a - R E S O .

Sesión del dia 1.* de Febrero de 1833.

Abierta á las tres de la tarde, ba­
jo la presidencia del 8r. Posada H er­
rera, se leyó y  aprobó el acta de la an­
terior.

K1 Sr. F e r ra lg e *  apoya una proposi 
clon do ley sobre construcción de un 
ferro-carril de Manresa á 'as minas de

A l terminar la lectura dice:
¿Puede esta carta ser motivo de las 

reticencias del Sr. Cañiellas? ‘  p a RIS 31.“—se considera asegurada' Cardona
(Varias voces; No, no. De ningún la votación del dictámen Fabre contra j El Sr. Pcdp«*gal adhiere su firma á la

modo.) . ,  ̂ , a 'los Principes en la Cámara do diputa- proposición del Sr. González Serrano so-
Rechaza y  niega eu absoluto la afir-1 dos. En vista de esto, se hacen diversas bre juramento.

vi. cQujoturas accrca dbl resultado que d i- i Sa acuerda convocar á electiones par­
cho asunto tendrá en el Senado, cuyo . cíales de diputado á Córtes en Albacete,
cuerpo puede destruir la obra de la Cá- i vacante por fallecimiento del señor
mara. ' marqués de Salamanca

!macion del Sr. Torres, deque, alendo al­
calde de Tortosa el Sr. González, hubo 
filtraciones en las cajas del Alnnicipio.
I Y  esto, dice, ya no soa reticencias, 
sino afirmaciones ofensivas,queniego y  
rechazo.

I Contesla y  rectifica las demás afir­
maciones de los Sres. Torres y  Caste- 
llet, calificando de difusa la situación 
que de las palabras de este último se

A  juzgar por las couversaciouos de^ El Sr. M artínez l^aeheeo apoya uua 
los senadores, tratan estos de dar la ba- proposición de ley sobre ref irmas eu
talla en la cuestión previa que se vá á 
suscitar al proyecto de las medidas e x ­
cepcionales contra los Individuos que

los Registros de la propiedad 
Jura un señor diputado.
Orden del dia: Continúala discusión

han reinado en Francia, cuestiou pró ■ 'sobre el proyecto de ley de C ó .igo  de
desprende, y  cuya situación espera'.que vía que so provocará ul poJirso que se 

' declare uigente la discusión.
El centro izquierdo del Senado mués­

trase abiertamente hostil al proyecto 
contra los Príncipes, áipesar de figurar 
en dicho grupo varios antiguos miuls- 
tros del señor Grevy I

No falta quien supone que en el caso !

aclarará
El Sr Casiellet: No he de aclarar 

ninguna situación.
El Sr. Beach  y F u a ilgovra * termi­

na felicitando al Sr. Bo.sch y  Carbo- 
cell por liaberse sobrepuesto álas pa­
siones de partido y  encomendado los 
asuntos á los tribunales de justicia.

El señor I"residente: So suspende es­
ta discusión.

Se dá cuenta del dospacho ord i­
nario.

Se levanta la sesión.
Eran ias siete móuos canrto.

Telégrarnas.
PARIS 31.—Dícesa qua en la coiife 

rericia celebrada po- el presidente de ia 
República con el Sr. Julio Ferry, éste 
manifestó la conveniencia de que se 
aceptase el dictámen ■leí Sr. Favre so­
bre los Principes , porque equivalía á 
una transaccioQ que seria aceptada por 
la Camarp, evitándose asi que esta 
Votase la proposición Floquet, lo cual 
hubiera sido tai vez causa de que el se­
ñor Grevy se viese obligado á llamar al 
Poder á elementos más afines á la extra 
ma izquierda; peJgro que, eu concepto 
del Sr. Ferry, es preciso conjurar.

Ha producido gran sensaciou la no­
ticia de que la comisión militar de as- 
cens .s y  recompensas Jel ejército haya 
propuesto al ministro de la Guerra para 
el ascenso de general al coronel de ca­

de que el proyecto sufra una derrota en 
el Senado, el presidente de la Ri-públi 
ca se vea inclinado á presentar la dim i­
sión, por hallarse algún tanto compro 
metido en el asunto penJimte de ia 
aprobación de la Gamara de diputados;

, comercio.
I El Sr B a rc ia  lA tn a  habla para alu- 
' alones y  manifiesta su criterio respecto 
á la constitución de sociedades anó­
nimas y  compañías comandi arias que, 
á su entender, están poco defluidas eu 

i el proyecto.
A boga  por la mayor libertad posible, 

pero ya que no os eficaz la restricc on 
prevent va referente á los interesados 
en esas empresas, se exija que una vez 
constituidas las compañías anónimas, 
se establezca una intervención efecuva 
y  directa por parte del Gobierno.

Se lee una enmienda del Sr. Pedre­
gal ampliando la faculí.id que so con­
cede por el dictámen al Gobierno, lle ­
vándola hasta el límite do darle au­
torización para tratar con cualquier 
pala.

El Sr. A lca lá  del O lm o dice que la 
comisión no puedo admitir esta en 
mienda.

El Sr. P e d re g a l manifiesta que su 
enmienda es ultra ministerial, y  por lo 
mismo, no comprendo cómo la comi­
sión se n iegaá admitirla.

Hace la historia de los tratados co­
merciales, fijándose especialmente des­
de Octubre de 1881, en que so denun­
ciaron todos los tratados de comercio, 
excepto los de Bélgica y  Aastria-Hun- 
gria.

Dice que el Gobierno pide ahora un 
bilí de indemnidad, dejando toda la 
responsabilidad de est s actos, por él 
llevados á cab i, sobre las Córtes.

Habla de que. por efecto de osa de­
nuncia. se ba retrocedido notablemen­
te, puesto que todas las nacione.s se han 
ajustado á la primera columna del aran­
cel, prescindiendo de la seguni-ia, que 
nos concedía ventajas.

Dice que el Gobierno ha pre.scin.lido 
en absoluto del art. 4." de la ley de Ju­
lio de 1882 con caprichosas oecluracio- 
nes de nac on más favorecida, y  .salva 
su responsalidad por medio dol bilí de 
indemnidad ped do á las Córtes, y  por 
esta.s concedido.

Sostiene que es precise dejar al Go­
bierno la facuLad do contratar con to­
dos los países que tenga por convenien­
te. y  este no sólo debe aceptar esa fa ­
cultad. sino pedirla, porque de no ser 
asi, puede entenderse que se encuentra 
débil para acometer por sí sólo, y  bajo 
su sola responsabilidad, es'.a t.irea, y  si 
es eso, hay que tener presento que el 
Gobierno se acepta con todas .“Us res 
pousabilidades y  eonsecnencias.

En su sentir, cree necesaria la con­
tratación de tratados comercialos con 
todas las Repúblicas americanas, y  es­
pecialmente con los Esta Jos-U,nidos, no 
sólo por aquellos países, sino por In ­
terés nuestro en la isla de Cuba.

K1 Sr. tticnlá del O lmo, do la comí- 
' s on, defiende el dictamen, comfcctien 
do la enmienda del Sr. Pedregal.

El señ ir mini-tro de F s la d » dice que 
el Q bierno esta hoy para t atar con las 
demás naciones en mejores condicio­
nes aún que cuando se contrató el tra­
ta ii de comercio cou Francia.

El Sr. I 'e d r e g  i l  rectifica, y  hace ex ­
tensas consideración ’S sobro la ejecu­
ción de la ley referida

pero esto no es más que un simple ru- j '  Aconseja qua se imite en lo posible, y  El señor ministro de Estado rectifica 
mor, motivado por la situación do las co- en armonía con las condiciones especia- á su vez, declarando que en el Libro en- 
sas. : les de nuestro carácter, nuestra legis- car nado ao se ha omitido ningún docu-

Además del grupo de la izquierda re- lacioii y  nuestro comercio, la firm a en mentó, ni áun aquellos que se hallaban 
publicana del tíeuado, nostil a las medí- que se constituyen las compañías mer- en extracto.
das excepcionales, hay muchos senado- cantiles en Ingla ie ira . Rectifican los Sres. Alcalá del Olmo y
res de la unión republicana que están i Dice que es necesario fijar límites es- Pedregal,
dispuestos á votar contra ellas. ! trechos a la facultad de emitir obliga- “  '

Se ha tratado de buscar una fórmula clones, que debe estar siempre eu ar­
do transacción que obtenga mayoría, monia con el capital social 
pero nada so ha conseguido basta ahora. I Hace consideraciones extensas sobro 

Los grupos del Senado se reunirnu este punto para demostrar los malas 
para acordar la conducta que deben se que ■ casioua dicha facultad, 
guir, tan pronto como termínen los do- ; Llama la atención de la comisión so
bates en el otro Cuerpo. ■ bre las diferencias que existen eu el

Algunos periódicos republicanos ata- proyecto en lo referente áorganizaciou 
can duarameiite al Obispo de Aunenty interior le las compañías, algunas de
(8aboya) por su pastoral condenando 
conformo hizo con la congregaei n del 
Indice, los manuales titulados de educa­
ción moral y c iv il que estau en uso en las 
escuelas francesas.

El conflicto continúa en !a diócesis 
de dicho Prelado, pues á pesar de las 
prohibicioiies de las autoridades civiles.

las cuales están constituidas por sólo 
dos In livíduüs.

El señor Presiden te; Se 
esta discusión y  se somete á ella el dic- 
támen suero el proyecto de ley de pró- 
roga á los tratados de cpmercio entre 
Esi aña y  Alemania, Suecia y  Noruega 
y  Suiza.

Pedida votación nominal, resultó des­
echada la enmienda por 112 votos con­
tra 18.

Eb votación ordinaria se aprueba el 
eictámon.

A  propuesta del señor Presidente, se 
acuerda co 'rer la escala en el órden de 
secretarios por consecuencia de la va­
cante que existe.

Se aprueban algunos dictámenes de 
carreteras.

Orden del dia para el sábado: Sorteo 
suspetide ¿le secciones; nombramiento de un se­

cretario y  discusión pendiente.
Se levanta la sesión.
Eran las seis y  media.

M adrid  1.” de Febrero.—Carne deya  
ca de 1'26 á 1'41 pesetas el kilogramo.

Idem do carnero do 1‘61 a L67 pese­
tas el kllógramo.

Idem de ternera de 1‘25 á 4 20 pese 
tas.

Idem de cordero, de L41 á 1'67 pese­
ta*.

Despojos de cerdo de 1‘25 á 0‘00 pese­
tas el kllógramo.

’i'ociuo añejo de 2'00 á 2‘20 poseías.
Idem fresco de ‘2*00 á O 00 pesetas.
Idem en canal de L73 a L78 pesetas.
Lomo de 2‘75 á 0‘00 ptas.el kilógramo.
Jamón do 3‘50 á 4‘50 pe.setas.
Pan deO‘46 á 0'56 pesetas kllógramo.
Garbanzos, de 0‘70 á i ‘60 pesetas.
Judias, de ü‘6d á 0‘80 pesetas.
Arroz, de ü‘70 á 0‘80 pesetas.
Lentejas, de U‘60 á 0-70 pesetas.
Carbón vegetal, do 0‘ Lb á 0*20 pesetas.
Idem mineral, á 0 ‘08 á 0‘ 10 pesetas.
Cok,de 0’07 á 0‘08 pesetas kilógramo.
Jabón, de LOO á 1‘30 pesetas.
1‘atates, do 0‘ 10 á 0“20 el kllógramo. 

, de LIOá 1 30 pesetas el litro y
<1 13;50 el de-cálitro.

Viiio de 0‘78 á 0‘84 pesetas el litro y 
de 7 a 8 el deicalitro.

\ losetas el Jltre 
y  de 6 20 a t oO el decáiitro.

Trigo (precio medio) á 31*46 pesetas 
«1 bectóbtro.

Cebada (precio medio), á 18*07 nesetas 
el bectólitro. ^

A lbacrle  30 de Enero.— Gqja á 67 
reales fanega; trigo blanco ó candeal 
i  60; rojo á 62.

Harina de primera á 26 rs. arroba; de 
sagunda á 25; de tercera á 24.

Centeno á 41 rs. fanega; cebada á 34; 
avena á 23; maíz á 48 

Patatas á 5 rs. arroba.
Garbanzos gruesos á 44 rs. arroba; 

medianos á 36.
Alubias ó judias á 22.
Arroz de primera á 26 rs. arroba; de 

segunda á 24; de tercera á 22; naran­
jas á 7.

Azafrán á '207 rs. libra 
Vino blanco del año a 11 rs. arroba; 

tinto á 1).
Petróleo á 80 rs. caja; aceite á 50 rea 

les arroba.
Tocino á ‘28 cuartos libra: carne á 20. 

I Estado del Lempo: poca lluvia 
Estado del campo: bueno.
W alladolid 3i) ue Enero— En los A l­

macenes generales de Castilla hau eu 
trado 500 fanegas de trigo, que le  pa­
garon de 51 11*2 a 52 1 (4 reales las 94 li­
bras.

200 fanegas de centeno, á 31 l i2  rea ­
les las 90 libras.

! La entrada do hoy eu el Canal ha 
sido de unas 500 fanegas de trigo, pa 

- gáuduse á 51 1(2 reales las 94 11- 
bras.

I «

EXTRANJERO.
LilNboa 28 de Enero.—Este mercado 

¡adquirió alguna mayor animación en 
la quincena ú tima 

Debióse aque la principalmente- á las 
entradas de buque «Mascotte» y  vapor 
«China,» con cargamentos de géneros 
de Africa.

El estado de precios corrientes es co­
mo sigue:

Artículos de importación; 
Aguardiente de caña del Brasil de 36 

á 37.000 reis la pipa 
Azúcar de Rio-Janeiro, mascabado, 

de 1.200 á 1.300 reis los 16 kilos; de

Pernambuco, blancos, de 1.950 á 2.000; 
de Babia de 1 05o á l . ‘J50. de Madeira 
superior de 3.300 á 3.350; trigo fuerte 
extranjero de 620 a 660; blando de 640 
á 66o.

Artículos de exportación:
Aguardiente de vino á 3.200 reis los 

17 litros
Arroz nacional de 1.000 á 1.150 reis 

los 10 kilos; centeno do 430 á 450; ceba­
da de 360 á 380. mijo de 5 O a 5*20, trigo 
del reino, fuerte, de 580 a 680; blando 
de 58>á 640.

Vino tinto de Lisboa á 45.000 reis la 
pipa; blanco á 50.000.

Los negocios en vinos permanecen 
paralizados.

Los elevados precios á que se hicieron 
las primeras compras han hecho impo­
sible la continuación.

Los tenedores se ven en el caso de es­
perar épocas más propicias, por lo cual 
el mercado esta e.taciouario.

Oescueatos
Oup.)uesde cinco vencimientos 1.' de 

Euorode 1875 aid.de 1877 59 00.— Idem 
de id. do 1874. 64 50.— Id. corrientes, 
31 de Diciembrá de 1874 a id. da 1875. 
00 00.—Id. semestre de 30 Junio de 
1877, 55 00.—Id id bonos de 30 de Ju­
nio de 1876, 00 00.—Id. 31 de Diciembre 
do 1876, 00 00 —Novenas part-isdel em­
préstito de 150 millonesde pesetas,OO'OO 
— Idem de la octava. 00 01).—Idem de 
la novena, OO Oi.— Idem de la decima 
OO'OO.—Idem deia nudécima, 00-00.— 
Idem de la duodécima, 00 00.—Carpe 
tas para las subastas, 10*00.— Resíduoi 
de consolidado de 1 * de Enero de 187c 
á Idem de 1874, 00*00.—Cupones de 

i vencimientos anteriores á Julio de 1874, 00 00.

Bolsa de Madrid, i

lütioos preíio.̂ . 1

FONDOS PÚBLICOS.
Del 31. Del 1.*

Deuda perp. al 4 0[0 ir. 60 80 61 2?
Pequeños..................... 60*85 61 40
Fiu com ente............... 61*00 61 3u
Deuda id. id. exterior. 60 90 61 15
Pequeños..................... 60*00 61*30
Reata perp 30(0 extr. 00*00 00*(K)
Pequeños.................... 00*00 00*00
Deuda amort. — 2̂ 0[0 .. 00 00 OO'OO
Pequeños..................... 0000 00 00
Idem id.— E xterio r... to  00 00-00
Pequeños.................... 00*00 00 00 i
Carreteras a gost’  185*2 tO‘00 00 00
la 9 Marzo ifeS ......... 00*00 00*00
Id 1.“ Julio 1856 ........ 00 00 00‘üO ,
Obras públicas 1858.. . 00*00 00 00 !
Deuda del personal... 00*00 OO'OO :
Deuda amort al40[0. 75 35 76*00
Pequeños.................... 75 60 75 90
Idem fin de mes......... 00*00 OO'OO 1
Qbg. T. prod Aduana 00*00 OO'OO ;
Billetes hipotecarlos de

la isla de Cuba....... 96 80 96 85 !
Sisas del Ay.* 2 l|20i0 00*00 00*00 I
Oblig. municipales... 00*00 0.)*00
Empréstito Erlanger. 00*00 00*00
Células del B H .7 0 [0 00*00 00*00
Idem id. 6 0|0 anual. 00*00 101 80
Idem id 5 OjO.............. OO'OO 98*00
Id billetes hipts 6 0(0 00*00 0.J‘00
Acs. Banco do España 00*00 00 00
Id. por aumento capital 292 00 2T2 00
Acs B. bipotecar.o... 00*00 00*00
ACS. del Baiico agrícola 00*00 00*00
Obligas, del m ism o... 00‘ 0 « 00*00
ACS del B. H. Colonial 00*00 00*00
ACS. dol Banco Castilla 00*00 00*00

Espectáculos. ^
PA R A  HOY.

TEATRO REa L .— A las ocho y  me­
d ia —Función 90 de abono.—Turno i ,* 
par.—Moflstófeles.

ESPAÑOL.—A las ocho y  media.— 
Función 106 de abono.—T. 1." par.—• 
La vida es sueño.—Sainete.

ZARZD ELA.—A las ocho y  media.— 
Función 1*25 de abono.—Turno impar.— 
IjU conquista de Madrid.

A  las doce y  meJia de la noche.— 
Gran baile de máscaras.

CO M ED IA.— A la s  ocho y  m ed ia.—  
Función 4.* de abono — Turno ,L*— Ju­
g a r  el escondite.— Rondó fina l. 

v a r i e d a d e s  — a  las ocho y  caoJia.
, —De Getafe al Paraíso, ó la familia del 
tio M a r o m a .— Fiesta nacional.—Luces y  

, sombras.
C A P E L L A N E S . — A  las och o.—  

¡Entre la espá y  la paré.— A ven ta ra  
iballerescas.— Las hijas del tam bor 
ayo r .— Interm edios. 
g r a n  p a n o r a m a  n a c i o n a l  (Pa­

seo de la Castellana).— Batalla de 'l e- 
tuan por el Sr. Castellani.

Abierto todos los dias desde la salida 
á la puesta del sol.

GRAN PANORAM A DE ESPAÑ A .— 
(Situado en el Dos de Ma.yo, frente á la 
carrera de San Jerónimo.)—Visible to 
dos los días desde las siete de la maña­
na hasta el anochecer.
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Calle de las Huertas, 59.

Se hacen toda clase de impresiones como son: ueriódi- 

cos, obras, estados, membretes, prospectos, carteles, etc., 

etcétera; todo con prontitud y  á precios muy reducidos.

n4í'0HTANTISIM0.
POLVOS PA líA  H A C E R L A  MEJOR TINTA  QUE SE CONOOB. 

Por 5 ra. sel< cunrtliloa superior, sin poso?.
Por 5 Wem do» casrtillos tinta Simpática para copiar sin com­

petencia, pues »lrve para copiar dos veces con una misma carta.
No paede mandarse por correo Se vende en la Admlnist ación de 

este periódiro y tn la librería de la viuda deD . Salvador S. Rublo 
Carretas. 3.

A loa libre re» goe temen de 10 cajas en adelante, se les abonará el 
25 ; or 100.

PILDORAS Y  UNCUENtO.HOLLOW AY
ESTOS MED.TOAMENTOS obtienen nna aceptación j  ana venta 

■aaa univerealeB que la» de nmgun otro remedio eu eí munáo.

LAS PILDORAS son el mtgor puriflcants conocido par» la «mgre, 
eenigen todos los desórdenes del higado y  del estómago, j  son iguaL 
atente eficaces en los casos de disentería ¡ en fin, no tienen rival oomo 
remedio de familia.

.*:T, U1íG "ENT0 cura pronto y  radicalmente las herida* antiguas, 
xu-. -I ' -'"■npfaun cuando cuentan veinte afiosdeezistenaia), 
y es un ea,. - -..s contra las enfermedades cutáneas, per
maliguas que ceno, caie» como la lepra, el escorbuto, la sarna y  todaa 
las demos afeccionas de la jñel. Cada c^'a de Píldoras y  bote de 
Un^snto van acompañados de amplias instmocicnee para el uso del 
iMÍmoamento leepectivo, pudiendo obtenerse estas lastrncoienss 
improsas en todas las lenguas conocidas.

LAS FBBPÁBACIONES HOLLOW AT se hallan de venta en tooaa 
la* p ^ o ip ^ es  botícas y  dr^uerías dri mundo, y en Lóndrss,

Oxford Street, 
■euowAT.

en el cimiento central del Profesor

LOS DOS CADAVERES. Con 14 
minas, por Federico Sonlié — 

Roma s%blerrán*a, fo r  Cárlos Edi- 
dler.— Nuevaedioion, ilustrada ccn

grabados intercaladrs on el texto. 
Bitas dos preciosas novelas, en 
un tomo, su tosté 12 realis.

(4000)

, * U C O , P A « , „
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^ Á D o s CON m e d a l l a

en la  Expasicion de W>»na de 1^33,

<hlK)A ITBDATJA OONOBDIDA Á SBPASa  SN EL RAMO DE O A IÍi.  

CINCO CLASES DE CAFÉS MOUDOS.

DEPÓSITO GENERAL: calle Mayor, 18 y 20. ■* 
SUCURSAL ( Montera, 8.

M A D R I D .

A los suscritores
DE

EL POPULAR.
Corres penó leudo la redacción de EL POPULAR á aos 

lentim ieiitos y  á lu t aspiraciones de Levar á sus lectores 
la más sólida instrucción, proporcionándoles la adquisición 
de bnens» obras, hemos consegnldo que el Sr. D. Manuel 
Henao y  Muñoz dé las suyas á nuestros susuritores con 
una bnena rebaja de precios.

Oomo las obras del dr. Henao son tan conocidas do to ­
dos y  tan recomendadas y  basta premiadas p r A ca­
demias sabias, no queremos hacer ningún elogio de 
ellas, masque el que ba hecho la optnion pública.

Estas obras son las siguientes:

Kl L ibre  del Pueblo, tercera edición, dos tomos 
en 8.* mayor, cnesit 20 rs. en Madrid y  24 en pro­
vincias, y  4 los sutorltores de EL POPULAR se les 
dará en 14 y  18 rs. lespectlvamentc.

B1 D ram a de la Vida, nn elegante tomo en 8.* mayor, 
cnesta 16 rs. en Madrid y  20 en provincias, en 14 j  
¡2 respectivamente.

E l Angel ealdo ó la lunjer, r.n elegante tomo en 4.*, con 
preciosas láminas y  viñetas en el texto, cuesta 20 
reales en Madrid y 24 en provincias, j  sa dará del 
mismo modo en 14 y 18 rs., entendiéndose los de 
provincias franco de porte y certificados.

i ¡4 0  P A D E Z C A N
Prucúreubtí una ca jila  de la acreiiilada PASTA PECIORAL 

D." AriDflEU D¿ BARCELONA, y se ia quitarán al niorrii'n' ).
Al Iw n a r  la.s p iim e i'iíS  paFlilla.<, em p eza rán  á fs¡n-iijientar un 

gran  a liv io . l,a lo s  ra  ili-sapai i c ie in lo , el p ech o  y la ¿:..rj^;.nia su av i­
zan y  ia  e s p e c lu ra c io ij se  p rod u ce  con  gran  facilid."td.

Son lan rápidos y seguros los efectos de estas pasu!la.s, <p¡o mu­
chas veces desaparece la tos por completo antes de term inar 1;>

Se venden en las mejcrea farm acias de España. Caja 2 pes-.'as.

LAS PERSONAS que sientun también A S i V l A ó s  OFOCACION , ball..r;ín e »  
U b mismas Farmacias los C IG A R R IL L O S  B ALSAM IC O S  y los P A l 'Ü L E S  
AZO AD O S del mismo autor,que lo calman en el acto y permiten descansar a: asmá- 
Uoo que se ve privado de dormir.—Véanse los opúsculos que se dan gratis.

ÁHÜESTROS SÜSCBITORES
Per 12 rs. se mandtn f:su 

co de porte las preciosas no­
velas tituladas:

A  doce m il pies de altura 
(cuatro tomos).

Los pedidos se dirigirán al director do nuestro diario, tb ■, j  j
Itiendo el Importe en libranzas de fácil cobro. (3.769) La leyenda de los reyes

(dos tomos).

PALA CARNAVAL.
Gran surtido en hojaldres y  dulces de todas clases. 

€ A R 4 n E L O S «  Y  C A J A S  E »Ü A 8 .

eO^FITEIllA DEL EOS DEL PECIO \ H E lt liS O .
LUNA. 13, Y SILVA, 51.

C H O C O L A T E S

TÉS Y CAFÉS
DB

Lam ejcr recomendación que 
podemos hacer es decir 
qu j sa autor 3S el fecundo 
y conocido novelista D. Tor- 
cnarto Táirago y Mateos.

D rlglrse, con su importe 
anticipado, á D. Miguel P. 
García, Prado, 15. Madrid.

ÜN PASIVO  CUYO POCO 
sueldo no le alcanza á 

cubrir sus m" s precisas aten­
ciones. solicita una ocupa­
ción de escribiente ú otra 
aosloga. No tiene otras cua­
lidades que su moralidad y 
amor al trabajo. (4.131)

m u s lir a  y lopez
24 Medallas de premio.

Exigir’ la. verdadera  marca.

Eajaiciamiento civil y crimiaal.
» LOS JUECES Y FISCALES MUNICIPALES

l>a E ey  de E n ja lc lam en to  e lv ll y la Cem pilaelon  
gen era l de P roeed lin len toa  erln ilnafes con la Última 
reforma, anotadas, comentadas con casos prácticos, y  la

D. SEBASTIAN DIEZ DE SALCEDO,

ab''gado en ejercicio del Ilustre Colegio de Valladotld, 
y , uez de primera instancia cesante. Se venden:

La primera á 28 reales en rústica y  32 en pasta á Is 
Inglesa. Huertas,

La segunda á 16 reales en rústica: tomando las dos á la I de papel, 
vez, la segunda no coosta mas que 14 rs.

También está en prem a la Noeisima Ley de Enjuiciamit* 
co criminal, con formularios, notes comentarios cuyo 
precio po> suscricirn es 26 resles pagados adelantados.

Los pedidos al antor, Mocdizabal. 8, bajo, con remisión 
del Importe en sellos de comurjicaciones ó libranzas.

Cosque no quieran sufriré! riesgo del correo, mandarár 
rens peseta Míís por cada remeta para el certificado. (3723

LA GALLINA
Tratado de [incubación natural 

y arti/leiaJ.

Contiene: Razas de Iss ga 
Ulnas —Gallineros.— Tra­
tamiento de las polladas, 
ucnbaclon.—Alimentos y  
enfermedades, por M on- 
tellane del Corral.

Forma nn libro en 4.*, 
con 18 grabados; precio, 4 
pesetas. Se remite á vuelta 
de correo y  asegurado, man 
dando anticipadamente el 
Importe en sellos de fran­
queo, s i editor, D. Manuel 
Sauri, plaza Nueva, 6, Bar­
celona, se sirve el pedido á 
vuelta de oorrao. f3.733)

LECCIOIES i  DOHICILIO,
Una señora, profesora su­

perior, dei ea dar lecciones á 
domicilio de toda clase de 
bordados en blanco, oro, seda 
y  demás labores de adorno 
de última novedad.

Precios módicos.
Darán razón calle de las 

Huertas, núm. 15, almacén

DELA

para el año de 1883.
Libro necesario para apuntar la cuenta del gasto diario 

de la casa; contiene variss tablas de reducción y equiva- 
lenclss del sistema antiguo a métrico decimal, un extenso 
Maunal de Cocina, reposteria, licorista, economía doméstica 
y  aumentadocon un tratedito dejarJinería de ventanas y 
balcones Besúmen mensual y  general del año y una sec­
ción de auuDcics. Un temo en fólio:

PRECIOS: En Madrid 1 peseta eccrrtonída, y  T60 en 
t e l sá l a  inglesa; en prov ncias 1 25encartonada, 175 en 
tela á la ii gUss.

La ütiüded de esta cbrita es incontestable.—La señora 
de lasa ccn este libro pcdrá ''arse cuenta y  razón de los 
gastos con la msyor facilidad. Su coste insignificante le 
hace «cceeible á todas las fortunas.

t e  vende en todas las librerías, objetos de escritorio y 
bazares. (t.241.)

C. VASCO  Y  GALLEG O .
PropieUrii y fabricante preisiado en varias Exposicionei

Valdepeñas.
Vinos desde 15 pesetas hectólitro. 
Aguardientes superiores.
Arquillos de madera para toldes de earrof. 
Bebidas gaseosas, cereales, cob'o de ietrae, 

comisiones, frutos del pais, maderas de olmo 
vinagres de vinos tintos y  blancos, (3.791.)

(irao Fotografía.

F .  A M A Y R A ,

sucesor de Juliá. 
PRINCIPE, 27

Retratos novedad por el nuevo procedimiento 
RELAMPAGO; especialidad en retratos de niños. 

Precies económicos.
Véas ‘ la nueva Exposición.

BIBLIOTECA DE SESQBAS.
Obras morales y recreativas

DB

FAUSrmA SAEZ OE MELGAR.

Madrid: Puerta del Sol 6. librería de S. Martin.

«Sendas opuestas» y  la «Bendición paterna, 
1 tomo, 4 ra.

«Inés ó la Hija de la Caridad,» 2 tomor, 8 rs.
«E l collar de esmeraldas,» 1 tomo, 4 rs.
«El deber cumplido» y  «La loca dei Korinar,» 

1 tomo 4 ro.
«Angela ó ex ramillete de jazmines,» 8 tomos, 

12 rs.
«Aniaca ó la quinta de Peralta», 1 tomo, 8 rs.
«Amar despees de la muerte,» 1 tomo de 528 

páginas, 8 rs.
«La  Pastora del Guadielíi,» 2 tomos, 20 reales, 

edición de París.
«La  marquesa de Pinares,» 3 tomos, 30 reales.
N o ta  im portante. A los suscritores de E l  P o ­

p u la r  se les concede una rebaja de 25 por IM  
siempre que envíen á D, Antonio San Martin, 
Puerta de). Sol, 6, Madrirt. el importe y una faja 
de este periódico,que facilitaremos al suscritor 
que nos la pida con dicho objeto.

D U E Ñ A S
D E N T  I S  T  A

MBDICO-OIRUMNO.

I'4

PÜBLICIDAD ÜNIVERSAl (cistro)
AGENCIA DE RICARDO STORR. I

Esta casa, la más antigua, que no tiene absolu-* 
tamente nada que ver con ninguna otra de su 
clase, y de antecedentes bien conocidos, sigue 
admitiendo anuncios, sueltos y  reclamos para loa 
periódicos de Madrid, provincias y  extranjero.

A d n i i i i i s i r a c l o n ,  r e p r e s e n t a c i ó n  
7  c o m i s i o n e s .

OFIcmAS: BALLESTA 7, BAJO, nADBID.

Elixir y polvos para la dentadura
COiVtPO ICION DEL SR- DUEÑAS-

V E I N T E  AÑOS DE  E X I T O
Se i i  den en la o»lle de Carretas, 7 ,prlncip*!. y  en la 

ea'le * *  León, núm. 13, farmacia de Ottrga, á 10 r i.  fraa- 
00 de eirxlr,'y á 4 rs. la caja de polvcs. Madrid.

BRAGUERO REYILLO-ZÜLOAGA
Resneltaa la i dificultades que, por raae: ta del Dr. Revl- 

11o, surgieron parala colocación del iprecltsdo aparato, ae 
anuneia al público nuevamente su ven'a y  colocación á 
precios mái reducidos; eu la calla déla Colegiata, númere 
s i ,  terce'O izquierda, de doa á circo de la tarde.

El Devocionario de Oro.
CARRETAS, 31— MADRID.

Viuda de Sánchez Rublo.
Casa especial en devocionarios y  objetos piado­

sos.

M ADRID .— Im prenta de El  P o pü lae , á cargo F . Nozal,

calle de las Huertas, núm 59.

Ayuntamiento de Madrid




